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1. Al acreditar suficientemente que el agra
vamiento de la invalidez de un funciona
rio, como consecuencia de un altercado
producido durante el servicio, tiene su
origen en el ejercicio de sus funciones, en
la medida que este agravamiento es con
secuencia, en última instancia, de la ante
rior enfermedad profesional del intere
sado, la comisión médica estableció una
relación comprensible entre el diagnós
tico médico de su informe y sus conclu
siones; por ello, se limitó a deducir las
consecuencias médicas de su diagnóstico
relativo al origen de la enfermedad, sin
realizar apreciaciones de índole jurídica.

En esta situación, cuando la institución
demandada se fundamenta en la correla
ción entre el altercado y el grado de in
validez resultante del mismo, para sepa
rar éste del grado global de la invalidez
de origen profesional que ha de recono
cérsele al funcionario, sin tener en cuenta
la correlación claramente precisada por
el citado informe entre el citado alter
cado y la patología preexistente del inte
resado, esta institución sustituyó de
forma contraria a Derecho las conclusio
nes del informe por su propia apreciación
acerca de una cuestión de índole pura
mente médica y que es de la exclusiva
competencia de la comisión médica. El
hecho de que el comportamiento que se
le reprocha al funcionario constituya una

infracción de sus obligaciones estableci
das en el Estatuto no permite contradecir
el origen profesional de la parte de su in
validez resultante de tal incidente puesto
que no cuestiona la relación entre dicho
incidente y la anterior psicopatologia del
interesado y, por consiguiente, no afecta
al nexo causal que estableció la comisión
médica entre la enfermedad profesional
que ya padecía el demandante y el agra
vamiento de su grado de invalidez.

2. Los plazos señalados en los artículos 90 y
91 del Estatuto de los funcionarios para
la interposición de la reclamación y del
recurso son de orden público: han sido
establecidos para garantizar la seguridad
de las situaciones jurídicas y no quedan
al arbitrio ni de las partes ni del Juez.

3. Las pretensiones deducidas por un fun
cionario ante el Tribunal de Justicia de
ben tener el mismo objeto que las formu
ladas en la reclamación administrativa
previa y sólo pueden contener motivos de
impugnación que se funden en la misma
causa que los alegados en la reclamación.
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